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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso ordinario laboral, promovido por el señor 

ALBERTO ANAYA GARCIA (Q.E.P.D.) contra ASOCIACIÓN MÉDICA LA FE EMPRESA 

ASOCIATIVA DE TRABAJO – OTRO, informándole que se encuentra para audiencia del artículo 

80 del C.P.T.S.S. Provea. 

 

El Carmen de Bolívar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 

OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR.  

El Carmen de Bolívar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, se advierte que el presente proceso se encuentra pendiente para celebra 

la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T.S.S., sin embargo, se reprogramará la misma, atendiendo 

los recursos de apelaciones de autos en material penal que este despacho debe resolver y que versan 

sobre revocatoria y sustitución de medidas de aseguramiento impuestas en audiencias de control de 

garantías con personas privadas de la libertad. 

 

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 

  

CUESTIÓN ÚNICA: SEÑÁLESE el día lunes veinte (20) de mayo de 2024 a las 09:30 a.m., para 

llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 80 del C.P.T.S.S., la cual se realizará de manera virtual 

a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 
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